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DIARIO DE^MADRID 
DEL SÁBADO 26 DE ENERO DE 1811 . 

S. Polkarpo Ob. y Mr. , y Sia. Paula Viuda Romana.—(¿uarenta horas 
en ia iglesia di imnjas de la^Concepcion Gsrónirriii, 

Qbserv. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 
ydela m. 

i s d e l d i a . 
$ de la t. 

Termómet 

o. 

Barómei. j Atmósfera. 

26 p. 2 1. tí-nord-ssie yD. 
2ó p. 2 •'. E-ncrd-tste yD 

í. o . j í óp . 2 1.¡Nordeste yD. 

E¿ 3 de la Luna./ 

Salee!Soiá las7 
y 3 sn.y.se pone 
á las 4 y 57-

^í 

S» AVISO AL PÚBLICO. 

El Excmo. Sr. prefecto de esta provincia se ha servido señalar el 
rháries 29 del corriente, en su casa calle de las Rejas, á las 12 en pun­
ta de ia miñaría, para el remate del mostrador y anaquelería del despa­
cho de cristales, que existia ea el quarto entresuelo 62I almacén de la 
caüe de Alcalá , tasado en $2> rs. 5 y para el de los coches y guarnicio­
nes , cuya subasta no se ha verificado aun por falta de postores. 

Lo que se hace saber al público de orden de S. E. Madrid 25 de ene­
ro de 1811. Julián González Saez. 

Postura hecha en la prefectura de esta provincia de Madrid á. bie­
nes nacionales vendibles en pública subasta conforme al real decreto de 
16 de octubre del año último, ea el dia de ayer 25. * 

Finca. Valor. Postura. 
Varias tierras y olivos en la villa de Camarina de 

Ésteruelas , ds esta provincia 21732 21738 
El primer remate de esta finca se ha de celebrar el dis. 5 del próxima 

mes de febrero en una de las salas del extinguido consejo de Indias, 
casa llamada de los consejos., á las 10 de su mañana. 

La comisión de liquidación de la deuda del estado, en cumplimien­
to de su instituto , y de lo» quatro reales decretos , expedidos tres en 
13. de julio, y el otro en 18 de agosto año anterior, y publicados en ga-
zetas de 39 y 3 t del mismo julio, y en las de i.° y 2 1 de agosto siguien-
te, tiene prontos para entregar á los acreedores los documentos.corres­
pondientes , en cuya virtud recibirán de la tesorería general el pago de 
sus haberes en las céiulas hipotecarias que respectivamente les tforres-
ponda.—En su consecuencia pueden acudir á recoger dicho documen* 
to á la oficina de ia comisión des¿e el dia 38 del corriente los acree­
dores siguientes: 
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D. Domingo Ortiz de Zarate. 
D . Josef García Abelía. 
L3 real escuela de Veterinaria. 
La real academia de S. Fernando. 
Excorio. Sr. conde de M o n u r c o . 
D. Juan Andrés de Lambida. 
D. Andrés Hume. 
D. Juan Hume. 
D. Frutos de Alvaro Benito. 
Agui r re é hijos. 
D . Pedro Ceilini y compañía. 
D. Mígu«l Sancho Larrea , y Don 

Andrés de Aransai. 
D . Pedro Schropp. 
D. B¡a> Martínez. 
D. Nicolás MaT.tip.éi de Tejada. 
D. Manuel Moresqui. 
D . Nicolás de los Heros. 
Albert é hijos. 
D. Luis de.G^yeneche y Muzquiü. 
D.ouar, hermanos y compañía. 
Sr. D. Pé í ro Franco. 
D. Es t .ban de Agreda. 
D . Manuel de Agreda. 
Sr. D. Tomas Casanova. 
D. Juan Dugoure. 
Excma. Sra. Doña Isabel Cortés de 

Tara neo. 
Excma. Sra. Doña María del Rosa­

rio Reinoso. 
D. Sebastian Riccsaltos. 
D. La.vir.io Romagnioli. 
R ibas , Peña y compañía. 
D . Josef Pelaez. 
D . Josef Sánchez. 
D. Joaqn ia Letga. 
D . Manuel Bustacnante. 
D. Benito Cortázar. 
Duna María de las Mercedes Pi­

ñuela. 
Djf.a Manuela R e a . 
D, Tomas Vázquez. 
Asociacijn de caridad de las cár­

celes. 
D. Pedro Pauca. 
D. Juan Pablo Pereira. 
D. j ciato de la Quintana. 
D ña Pasquala Juarros . 
D. Amonio Fernandez, Muñoz. 

D o á i V : c ? n n Garcí-. Bravo. 
D. Roque de Avila. 
D. Andrés Dorronsoro. 
D. Antonio Bardon. 
D. Ramón de Landa. 
D. Manuel de Amacdsrro . 
D. Manuel Le pez Z e m d p . 
D. Juan Birtcbin. 
D. Antonio Ruiz de Castilla. 
D. P,<ntaleon de Z-ibala. 
D. J u l i á n Díaz Moreno. 
Doña María Magdalena Araola, 
D. Dámaso Hermoso. 
Doña Masía Arguedas. 
D. Reimando Bruquiero?. s 

D. Antonio Siles. 
D. Miguel Maderna. 
D. josef Hermosa. 
D. Diego Ortega. 
Doña Josefa Bazquez Silra . 
D. Josef Antonio Escoba!. 
Dvña Josefa Marsilla de Teruel . 
Dcña Gabriela López. 
Testamentaría de Doña Juana M a ­

car ti. 
Dona Mai í a de Vivero y Cabeza. 
D. Ángel de ¡a Mata . 
Sr. D. Francisco López Atcaraz. 
Doña Matía Librada C a s t r ó n . 
D. Gaspar Miquelini . 
D . Mar t in de Terrazas. 
D . Mateo Gil de Sola. 
Las poblaciones de ÍMerramorena, 
D. Antonio María Tadc ' . 
D. Juan y D. Manuel Matute Ar-

r^niz. 
D. Juan Josef de Matu te . 
D Jul ián Alfonso López. 
D. Antonio de Torres . 
D. Esteban de Espinal. 
Memorias de Alonso del Canto. 
D . ñ » María Casilda de Pinedo y 

Huici . 
D. Pedro Beotas. 
Doña Fiancitca Garcí*. 
Doña Mar ía Josefa Dclarea. 
D. Félix Miqueloci y lunnanos . 
D. Juan Bautista Condefiabl. . 
D. Josef Esteban Travieso, 
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D. Pedro Rawic-n Fernandez. 
Doña Joaquina OtaegL-i, 
Doña Aífonsa Chavaníj, 
D. Joaquín Calve. 
D. Ignacio Menendez. 
D Joaquín de loza. 
D. Amonio Hernández. 
D. Maceo ce la Quintana. 
Doña Manuela woiburu. 
D. Josef Yabuca. 
D« Julián Gancedo. 
D. M ., uel Orees. 
D. Amonio Poríier. 
li^ña Juap.a de Muga. 
D. Manuel de Ur-e.ia. 
D. Fermín de Zela^eta, 
D. Rafael Reinalte. . 
D. Francisco de la¡ Barreras. 
Excmo. Sr. marques de Tolosa. 
Doña María Teresa Montero de la 

Concha. 
D. Pedro Madrid. 
D. Antonio RubillarcJ. 
.Doña Francisca de Paula García. 
D. Guillermo Peironct. 
D. Fernando de Beingoechea» 
D. Bernardo Rodríguez. 
D. Domirgo Tcrríciila. 
D. Joaquín de Eguiarreta. 
D. Juan Teran. 
D. Manuel Ramos Zafra. 
D. Francisco García de Rozas. 
D. Andrés Saucal. 
Sr. D. Francisco Antonio de Brin-

gas. 
D. Gabriel Luquet. 
Sr.-Ü. Francifco Viafia. 
SÍ . D. Rodrigo Zorrilla y Monroi. 
D. Manuel Rodríguez. 
Sr. D. Juan Antonio Norena. 
Sr. Ü. Pedro Fernai.do Tabira. 
.D. Msnüei Antonio Rodríguez. 
D. R.unon Ruiz. 
D. Opriacja-Josef Salinero. 
D. Vicente Silvestre.-
Fxcmo. Sr. D. Benito de la Mata 
: Linares. 

D. Maiiano Blancas. 
D. Juan Gabriel Fombellida. 

ic3 
P . Nicolás Josef Mascan. 
b . DjiKÍngü García Fernandez. 
hxema. Sra. marquesa de Branci-

foite. 
Doña Victoria Dumont. 
Doña María Josefa Acedo. 
D. J jsef Lacroutr. 
El convento de religiosas de la Pie-

da .1 Bernarda. 
D. Basilio Ramón Fernandez. 
D. Manuel Sánchez Tcscano. 
Fxcma. Sra. marquesa de la So-

• lana. 
Excmo. Sr. marques de Bajamar. 
D. Joaquín Romana. 
Doña Tomasa Quiafillar. 
Herederos de -¡a marquesa de la 
^ Vega de Boeciilo. 

El real Hospicio de esta corte. 
Doña Juana López. 
D. Pedro Baille y compañía. 
D. Félix Martinez de Tejada. 
La Compañía de Pozuelo. 
D. Miguel Sancho Larrea. 
D. Santiago de ¡Jrizar, 
Srts. García y Vili¿. -> eva. 
D. hsieban de la Torre. 
D. Santiago Estepar. 
D. Manuel de Moja. 

.-Doña Ana Heniiquez de Luna. 
D. Esteban Corones. 
D. Julián Martinez de Torres. 
D. Beltran Charcleo. 
D. Josef de J;¡ Vega Grdoñez. 
D.a María González San Martin. 
D. Mariano ;de Bernardas , ex-ca-

puchino. 
D. Juan Albjoniga, ex-capuchino. 
D. Fermín Llamas , ex-agustino 

calzado. 
D Carlos Nogales, ex agustino re-

cok i o. 
D. Manih Maura , ídem. 
D. Jossf López , ea-basiiio. 
D. Francisco Teiiera, idem-
D. Ramón Queralt, id. m. 
D- jacinto Moateagudo , tx-cléri-

go menor. •> 
D. VicEOts Rafael Palomeque, ex-
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mercenario. D. Juan Miguel Solas, ex-carmeli-
D. Pedro Almazan , ex-írinitario ta calzado. 
- cakado. D. Benito Panos, iieiíi. 

be previene que la entrega de los documentos se hará á los interesa­
les que personalmente acudan á recogerlos, y en tu defecto á solo las 
persoaas que se presenten con poder kgí-imo, y certificación de existen­
cia del acreedor, entregando tpd'qs el resguardo que se íes dio quands» 
hicieron su solicitud. 

Los acreedores á capitales de rentas vitalicias constituidas por la vi­
da de otra persona ,.acreditarán-1? existencia de é.ta. 

Los que hubieren sacado' anteriormente - certificación de su crédito, 
deberán devolverla si no hubieren hacho us-o de e!ia ; y en el c?so con­
trario expresarán á continuación del resguardo citado la aplicación que 
la hubieren dado. 

Y por quanto se ha observado que varios de estos después de obteni­
da la certineácion referida desús créditos se descuidan en recoger el 
documento de liquidación y sacar las cédulas hipotecarias con que de­
ben realizar el pago de las fincas compradas á virtud de aquel docu -
«lento, de cuya omisión y abuso pueden resultar trastornos y equivo­
caciones en las oficisas, y es desde luego opuesto directamente ai espíri­
tu de los reales decretos , se previene que no se tolerará en io sucesivo 
este desorden, pues pasado que sea el término de un mes se avisará á la 
dirección general de Bienes nacionales para que repita contra las'ñucas 
en cuyo pago se hubieren dado las certificaciones, respecto no haber cum­
plido con el **&or-del artículo 17 del real decreto de 9 de jañío de 1809, 
ni con lar'0-¿'** ¿cion otorgada á cóntiauaci-on del documento que el aiis-
rno artículo establece, y ademas les pararán los perjuicios á que hubiere 
lugar. Madrid 35 dé'e-ic.ro de íSt 1.—El consejero de Estado, presidente 
d'e la comisión de liquidación,"Santiago Romero. 

AVISO AL PÚBLICO. 

El señor corregidor de Madrid hace saber al público, y con especia­
lidad á les negecianíes , banqueros , mercaderes y corredores , que en 
cumplimiento del reaí. decreto de 14 de octubre de 1809 , se abrirá en 
ei-ta corte la Bolsa de comercio el lunes 2% de! corrií-me , á las 9 de la 
mañana, en la casa turnada la Aduana viej j , en la plazuela de la Leña-; 
y empezará su administración, policía, y despacho dfc negocios y opera­
ciones confortEi al r:g'unento. de 20 de julio de! año ' próxiitro pasado 
de 1810 , y c,ontinua:á todos ios dias, excepto los doraixigos y fiestas ea 
que no se puede trab.-j\ir. 

\ TEATROS,-
En el del Príncipe , á lis 7 de la noche, te executará la trage­

dia nueva original^ de Mr. Araaud, en 4 actos, titulada Osear,-hijo de 
Ossian, -traducida por D..N.Í Gallega ; en l aque habrá una decoración 
r,uev3 en e» tercer acto , pin 
ta las Castañeras picadas, 

En el de la Cruz, á las 
tara la ópera en dos acto; 
cidá-por Ramona y Roseli 

tada por D. Josef Rivdles ; y el fin de fíes-

quatro y media de la tarde , se exícu-
titulada el Niño en el bosque, cono-

refundida por el mismo autor. 
CON REAL PRIVILEGIO. 
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